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MINISTERIO DE TRANSPORTE  
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE   

  

  
RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  

 
 

“Por la cual se ordena el cierre del periodo probatorio y se corre traslado 

para alegar de conclusión dentro del procedimiento administrativo 
sancionatorio” 

 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE (E)  

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 769 

de 2002, la Ley 1383 de 2010, la Ley 1437 de 2011, la Ley 1702 del 2013, la 
Ley 2050 de 2020, el Decreto 1479 de 2014, el Decreto 1079 de 2015, el 
Decreto 2409 de 2018, la Resolución 3245 de 2009, la Resolución 

20203040011355 de 2020, la Resolución 20223040009425 de 2022 y demás 
normas concordantes, 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que mediante la Resolución No.13076 del 05 de diciembre de 
2024, se ordenó abrir investigación y se formuló pliego de cargos contra los 

señores; ENRIQUE DAVID SANTACRUZ FAJARDO, identificado con Cédula 
de Ciudanía No. 19.175.198, JOSE EDGAR RUIZ SILVA, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.79.110.911, PEDRO IGNACIO CORDOBA 
RAMIREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.061.766, DUGOTEX 
S.A., registrada bajo el NIT No. 800.106.884-2, ANGELO DARIO AVILA 

ALZATE, identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.216.068, PABLO 
EMILIO CAMACHO ZEA, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.11.319.525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO LOZADA ZAPATA, 
identificado con  Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, LUZ ANGELA 

VILLEGAS CRUZ, identificada Cédula de Ciudadanía No. 65.718.978, JESUS 
EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.062.297.097, PAULINA QUINTERO RODRIGUEZ, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383, GESTION AMBIENTAL 
RECICLAJE ROJHER SAS, registrada bajo el NIT No.900.431.208-9, 

MARTHA LILIANA CAMACHO ZEA, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.39.568.664, DARIO RENE MONTES LOPEZ, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.8.747.761, ANGELICA MARIA RODRIGUEZ MONCADA, 
identificada Cédula de Ciudadanía No.41.949.862, SANDRA YAMILE 
HERRERA QUICENO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 55.173.868, 

LISHET JOHANA RUBIANO GARCIA identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.52.769.130, ANGELA MARCELA MARIN SANCHEZ, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No.52.738.934, ERIC SANTIAGO GUTIERREZ 
CARDENAS identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.022.421.522, 
MARIA GLORIA BURBANO DE ORTIZ, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.30.705.949, LINO CACERES CACERES, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.4.208.214, SANTIAGO VILLARREAL LLANO identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO LIZCANO 
identificada con Cédula de Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA ANDREA 
FAJARDO MARTINEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
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1.070.588.348, JAIR ANDRES VILORIA BRU, identificado Cédula de 

Ciudadanía No.1.023.912.788, FERNANDO SANCHEZ RENZA identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.11.315.419, DANIEL FERNANDO RAMIREZ 

ARIAS, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.030.594.927, MARIA 
FERNANDA SANCHEZ RUBIANO, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1.010.237.274, JESSICA NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No.1.022.403.939, DANIEL FRANCISCO TORRES 
MORALES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374, DAVID 

FELIPE ROMAN CUBIDES, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO ZEA RINCON, identificado Cédula 

de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON TATIANA MANJARRES 
AVENDAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.007.722.218, 
FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.1.233.502.175, JHON JAIRO VILLALBA SOACHA 
identificado Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373, como propietarios del 

CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CEA ACADEMIA DE 
AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA, identificado con matrícula 
mercantil No.02214596. 

 

SEGUNDO: Posteriormente, esta Dirección a través de la Resolución 

No.1075 del 6 de febrero de 2026, ordenó la apertura del periodo 

probatorio y decretó la práctica de pruebas, señalando lo siguiente: 

 

“(…) ARTÍCULO TERCERO: DECRETAR con fundamento en los artículos 169 

y 170 del C.G.P., las pruebas que a continuación se refieren:  

3.1. Oficios  

3.1.1. Al Consorcio Sistema Integrado de Gestión y Seguridad para 

CEAS y CIAS.  

Para que se sirva de allegar la siguiente información: 

✓ Informe en un término no mayor a cinco (5) días hábiles, si el CENTRO 

DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CEA ACADEMIA DE 

AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA identificado con matrícula 

mercantil No.02214596, ha solicitado desde el año 2023 la vinculación del 

Instructor Jairo Andrés Arbeláez Arias, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.9.731.075, en caso de ser afirmativa la respuesta se sirva 

de adjuntar los soportes que evidencien la solicitud de vinculación. 

3.1.2. A LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

TELECOMUNICACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

que por medio de su conducto le sea peticionado al Registro Único Nacional de 

Tránsito, que en el término de CINCO (5) DIAS hábiles a partir de la 

notificación de la presente resolución se sirva de allegar la siguiente 

información: 

✓ Informe en un término no mayor a cinco (5) días hábiles, si  desde el año 

2023 a la fecha, el CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CEA 

ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA 

identificado con matrícula mercantil No.02214596, ha reportado horas 

practicas o teóricas de aprendices con el perfil del ciudadano Jairo Andrés 
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Arbeláez Arias, identificado con Cédula de Ciudadanía No.9.731.075, 

en caso de ser afirmativa la respuesta se sirva de adjuntar consolidado  con 

fecha  y número de cédula de los aprendices que registren clases con el 

Instructor.  (…)” 

TERCERO: Que, en cumplimiento de lo anterior, esta Dirección mediante el 

oficio de salida No. 20268710056331 del 12 de febrero de 2026, realizó 

requerimiento de información al operador homologado para la prestación de 

servicios SICOV, Consorcio Sistema Integrado de Gestión y Seguridad 

para CEAS y CIAS., otorgándole un término de cinco (5) días hábiles para 

que allegaran la información solicitada. 

CUARTO: Que el Consorcio Sistema Integrado de Gestión y Seguridad 

para CEAS y CIAS, el día 12 de febrero de 2026, allegó la información 

solicitada, mediante el radicado No.20265340142612, señalando lo 

siguiente: 

Imagen No.1 Tomada del radicado de entrada No.20265340142612 del 12 de febrero de 2026 

 

 
 
 
 

4755 13-04-2026



 
 

 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN No._____________ DE __________________ 
“Por la cual se ordena el cierre del periodo probatorio y se decretan unas pruebas 

de oficio” 
 

Página 4 de 20 
GJ-FR-015 V1, 24- mayo -2023 

 

QUINTO: Así mismo, en cumplimiento de la Resolución No.13076 del 05 de 

diciembre de 2024, esta Dirección mediante memorando interno 
No.20268710010793 del 12 de febrero de 2026 solicitó apoyo para la 

práctica probatoria a la oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de esta Superintendencia.  
 

SEXTO: Que, una vez vencido el término otorgado a la Oficina de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones de esta Superintendencia, para emitir 

respuesta, se verificó en el sistema de gestión documental evidenciando que no 
fue remitida la respuesta correspondiente. 

 

SÉPTIMO: Que, en virtud de lo anterior, este Despacho ORDENA que se 

tengan como pruebas las que fueron admitidas a través de la Resolución 

No.1075 del 6 de febrero de 2026 y el radicado No.20265340142612 del 

12 de febrero de 2026, allegado por el Consorcio Sistema Integrado de 

Gestión y Seguridad para CEAS y CIAS de conformidad con lo establecido 

en el inciso segundo del artículo 48 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a ordenar el 

cierre del período probatorio dentro del presente procedimiento 

administrativo sancionatorio. 

OCTAVO: Que, de conformidad con el mismo artículo 48 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo precitado, 

esta Dirección procederá a dar traslado a los señores; ENRIQUE DAVID 
SANTACRUZ FAJARDO, identificado con Cédula de Ciudanía No. 
19.175.198, JOSE EDGAR RUIZ SILVA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.79.110.911, PEDRO IGNACIO CORDOBA RAMIREZ, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.061.766, DUGOTEX S.A., 
registrada bajo el NIT No. 800.106.884-2, ANGELO DARIO AVILA 
ALZATE, identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.216.068, PABLO 

EMILIO CAMACHO ZEA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.11.319.525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO LOZADA ZAPATA, 
identificado con  Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, LUZ ANGELA 
VILLEGAS CRUZ, identificada Cédula de Ciudadanía No. 65.718.978, 

JESUS EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.062.297.097, PAULINA QUINTERO RODRIGUEZ, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383, GESTION AMBIENTAL 
RECICLAJE ROJHER SAS, registrada bajo el NIT No.900.431.208-9, 
MARTHA LILIANA CAMACHO ZEA, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.39.568.664, DARIO RENE MONTES LOPEZ, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.8.747.761, ANGELICA MARIA RODRIGUEZ MONCADA, 

identificada Cédula de Ciudadanía No.41.949.862, SANDRA YAMILE 
HERRERA QUICENO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
55.173.868, LISHET JOHANA RUBIANO GARCIA identificada con Cédula 

de Ciudadanía No.52.769.130, ANGELA MARCELA MARIN SANCHEZ, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.738.934, ERIC SANTIAGO 

GUTIERREZ CARDENAS identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.022.421.522, MARIA GLORIA BURBANO DE ORTIZ, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No.30.705.949, LINO CACERES CACERES, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.4.208.214, SANTIAGO 
VILLARREAL LLANO identificado con Cédula de Ciudadanía 
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No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO LIZCANO identificada con Cédula 

de Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA ANDREA FAJARDO MARTINEZ 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.070.588.348, JAIR ANDRES 

VILORIA BRU, identificado Cédula de Ciudadanía No.1.023.912.788, 
FERNANDO SANCHEZ RENZA identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.11.315.419, DANIEL FERNANDO RAMIREZ ARIAS, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.1.030.594.927, MARIA FERNANDA SANCHEZ 
RUBIANO, identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.010.237.274, 

JESSICA NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1.022.403.939, DANIEL FRANCISCO TORRES MORALES, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374, DAVID FELIPE 
ROMAN CUBIDES, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO ZEA RINCON, identificado Cédula 

de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON TATIANA MANJARRES 
AVENDAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.007.722.218, 

FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.1.233.502.175, JHON JAIRO VILLALBA SOACHA 
identificado Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373, como propietarios del 

CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CEA ACADEMIA DE 
AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA, identificado con matrícula 

mercantil No.02214596, por el término de diez (10) días hábiles para que 
presente los alegatos respectivos. 
 

NOVENO: Para efectos de la presente investigación administrativa se precisa 

que se dará cumplimiento al procedimiento administrativo sancionatorio 

establecido en el artículo 47 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo desde la apertura de la 

investigación hasta la firmeza de la decisión, por lo que no es procedente 

impulsar la presente actuación mediante derechos de petición, (salvo la 

petición  de documentos) sino que tanto el investigado como la 

administración deben ceñirse a los términos y oportunidades procesales que 

allí se establecen. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los asuntos que se tratan en esta 

Dirección corresponden a aquellos regulados por norma legal especial, y por 

lo tanto, de acuerdo con el artículo 14 de la ley 1755 de 2015 no están 

sometidos a los términos allí señalados. 

 
En mérito de lo anterior, La Directora de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre (E), 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR que se tengan como pruebas las que 

fueron admitidas a través de la Resolución No.1075 del 6 de febrero de 

2026 y el radicado No.20265340142612 del 12 de febrero de 2026, 

allegado por el Consorcio Sistema Integrado de Gestión y Seguridad 

para CEAS y CIAS , dentro del procedimiento administrativo sancionatorio 

iniciado con Resolución No.13076 del 5 de diciembre de 2024, contra  los 

señores; ENRIQUE DAVID SANTACRUZ FAJARDO, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No. 19.175.198, JOSE EDGAR RUIZ SILVA, identificado con 
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Cédula de Ciudadanía No.79.110.911, PEDRO IGNACIO CORDOBA 

RAMIREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.061.766, 

DUGOTEX S.A., registrada bajo el NIT No. 800.106.884-2, ANGELO 

DARIO AVILA ALZATE, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.80.216.068, PABLO EMILIO CAMACHO ZEA, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No.11.319.525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO 

LOZADA ZAPATA, identificado con  Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, 

LUZ ANGELA VILLEGAS CRUZ, identificada Cédula de Ciudadanía No. 

65.718.978, JESUS EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.1.062.297.097, PAULINA QUINTERO RODRIGUEZ, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383, GESTION 

AMBIENTAL RECICLAJE ROJHER SAS, registrada bajo el NIT 

No.900.431.208-9, MARTHA LILIANA CAMACHO ZEA, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No.39.568.664, DARIO RENE MONTES LOPEZ, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.8.747.761, ANGELICA MARIA 

RODRIGUEZ MONCADA, identificada Cédula de Ciudadanía 

No.41.949.862, SANDRA YAMILE HERRERA QUICENO identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 55.173.868, LISHET JOHANA RUBIANO 

GARCIA identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.769.130, ANGELA 

MARCELA MARIN SANCHEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.52.738.934, ERIC SANTIAGO GUTIERREZ CARDENAS identificado 

con Cédula de Ciudadanía No.1.022.421.522, MARIA GLORIA BURBANO 

DE ORTIZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.30.705.949, LINO 

CACERES CACERES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.4.208.214, 

SANTIAGO VILLARREAL LLANO identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO LIZCANO identificada con Cédula 

de Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA ANDREA FAJARDO MARTINEZ 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.070.588.348, JAIR ANDRES 

VILORIA BRU, identificado Cédula de Ciudadanía No.1.023.912.788, 

FERNANDO SANCHEZ RENZA identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.11.315.419, DANIEL FERNANDO RAMIREZ ARIAS, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.1.030.594.927, MARIA FERNANDA SANCHEZ 

RUBIANO, identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.010.237.274, 

JESSICA NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.1.022.403.939, DANIEL FRANCISCO TORRES MORALES, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374, DAVID FELIPE 

ROMAN CUBIDES, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO ZEA RINCON, identificado Cédula 

de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON TATIANA MANJARRES 

AVENDAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.007.722.218, 

FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.1.233.502.175, JHON JAIRO VILLALBA SOACHA 

identificado Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373, como propietarios del 

CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CEA ACADEMIA DE 

AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA, identificado con matrícula 

mercantil No.02214596. 
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PARÁGRAFO: Teniendo en cuenta que el radicado No.20265340142612 del 

12 de febrero de 2026 ostenta  la calidad  de pieza procesal que será 

incorpada a la actuación será objeto de traslado en conjunto con el expediente 

que puede ser consultado en el siguiente link: 

https://supertransporte-

my.sharepoint.com/:u:/g/personal/davidbernal_supertransporte_gov_co/IQB

uxNA8nUB-Qo2u77R1Y38IAZi2f8EgRtIN_MgNMD3eWk8?e=TaXWRW 

ARTÍCULO SEGUNDO. ORDENAR el cierre del período probatorio dentro 
del procedimiento administrativo sancionatorio iniciado con Resolución 
No.1075 del 6 de febrero de 2026, contra los señores; ENRIQUE DAVID 

SANTACRUZ FAJARDO, identificado con Cédula de Ciudanía No. 
19.175.198, JOSE EDGAR RUIZ SILVA, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.79.110.911, PEDRO IGNACIO CORDOBA RAMIREZ, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.061.766, DUGOTEX S.A., 
registrada bajo el NIT No. 800.106.884-2, ANGELO DARIO AVILA 

ALZATE, identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.216.068, PABLO 
EMILIO CAMACHO ZEA, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.11.319.525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO LOZADA ZAPATA, 
identificado con  Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, LUZ ANGELA 

VILLEGAS CRUZ, identificada Cédula de Ciudadanía No. 65.718.978, 
JESUS EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.062.297.097, PAULINA QUINTERO RODRIGUEZ, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383, GESTION AMBIENTAL 

RECICLAJE ROJHER SAS, registrada bajo el NIT No.900.431.208-9, 
MARTHA LILIANA CAMACHO ZEA, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.39.568.664, DARIO RENE MONTES LOPEZ, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.8.747.761, ANGELICA MARIA RODRIGUEZ MONCADA, 
identificada Cédula de Ciudadanía No.41.949.862, SANDRA YAMILE 

HERRERA QUICENO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
55.173.868, LISHET JOHANA RUBIANO GARCIA identificada con Cédula 
de Ciudadanía No.52.769.130, ANGELA MARCELA MARIN SANCHEZ, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.738.934, ERIC SANTIAGO 
GUTIERREZ CARDENAS identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.022.421.522, MARIA GLORIA BURBANO DE ORTIZ, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No.30.705.949, LINO CACERES CACERES, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.4.208.214, SANTIAGO 

VILLARREAL LLANO identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO LIZCANO identificada con Cédula 

de Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA ANDREA FAJARDO MARTINEZ 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.070.588.348, JAIR ANDRES 
VILORIA BRU, identificado Cédula de Ciudadanía No.1.023.912.788, 

FERNANDO SANCHEZ RENZA identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.11.315.419, DANIEL FERNANDO RAMIREZ ARIAS, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.1.030.594.927, MARIA FERNANDA SANCHEZ 
RUBIANO, identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.010.237.274, 
JESSICA NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.1.022.403.939, DANIEL FRANCISCO TORRES MORALES, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374, DAVID FELIPE 

ROMAN CUBIDES, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO ZEA RINCON, identificado Cédula 
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de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON TATIANA MANJARRES 

AVENDAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.007.722.218, 
FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.1.233.502.175, JHON JAIRO VILLALBA SOACHA 
identificado Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373, como propietarios del 
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CEA ACADEMIA DE 

AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA, identificado con matrícula 
mercantil No.02214596. 

 
ARTÍCULO TERCERO. CORRER TRASLADO a los señores; ENRIQUE 

DAVID SANTACRUZ FAJARDO, identificado con Cédula de Ciudanía No. 
19.175.198, JOSE EDGAR RUIZ SILVA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.79.110.911, PEDRO IGNACIO CORDOBA RAMIREZ, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.061.766, DUGOTEX S.A., 
registrada bajo el NIT No. 800.106.884-2, ANGELO DARIO AVILA 

ALZATE, identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.216.068, PABLO 
EMILIO CAMACHO ZEA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.11.319.525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO LOZADA ZAPATA, 
identificado con  Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, LUZ ANGELA 

VILLEGAS CRUZ, identificada Cédula de Ciudadanía No. 65.718.978, 
JESUS EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.062.297.097, PAULINA QUINTERO RODRIGUEZ, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383, GESTION AMBIENTAL 
RECICLAJE ROJHER SAS, registrada bajo el NIT No.900.431.208-9, 

MARTHA LILIANA CAMACHO ZEA, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.39.568.664, DARIO RENE MONTES LOPEZ, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.8.747.761, ANGELICA MARIA RODRIGUEZ MONCADA, 

identificada Cédula de Ciudadanía No.41.949.862, SANDRA YAMILE 
HERRERA QUICENO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

55.173.868, LISHET JOHANA RUBIANO GARCIA identificada con Cédula 
de Ciudadanía No.52.769.130, ANGELA MARCELA MARIN SANCHEZ, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.738.934, ERIC SANTIAGO 

GUTIERREZ CARDENAS identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.022.421.522, MARIA GLORIA BURBANO DE ORTIZ, identificada 

con Cédula de Ciudadanía No.30.705.949, LINO CACERES CACERES, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.4.208.214, SANTIAGO 
VILLARREAL LLANO identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO LIZCANO identificada con Cédula 
de Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA ANDREA FAJARDO MARTINEZ 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.070.588.348, JAIR ANDRES 
VILORIA BRU, identificado Cédula de Ciudadanía No.1.023.912.788, 
FERNANDO SANCHEZ RENZA identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.11.315.419, DANIEL FERNANDO RAMIREZ ARIAS, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No.1.030.594.927, MARIA FERNANDA SANCHEZ 

RUBIANO, identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.010.237.274, 
JESSICA NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.1.022.403.939, DANIEL FRANCISCO TORRES MORALES, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374, DAVID FELIPE 
ROMAN CUBIDES, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO ZEA RINCON, identificado Cédula 
de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON TATIANA MANJARRES 

AVENDAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.007.722.218, 
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FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.1.233.502.175, JHON JAIRO VILLALBA SOACHA 
identificado Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373, como propietarios del 

CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CEA ACADEMIA DE 
AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA, identificado con matrícula 
mercantil No.02214596., para que presenten alegatos de conclusión dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a la comunicación de la presente 
Resolución. 

 
ARTÍCULO CUARTO. COMUNICAR el contenido del presente acto 

administrativo por conducto de la Secretaría General de la Superintendencia 
de Transporte a los señores; ENRIQUE DAVID SANTACRUZ FAJARDO, 
identificado con Cédula de Ciudanía No. 19.175.198, JOSE EDGAR RUIZ 

SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.110.911, PEDRO 
IGNACIO CORDOBA RAMIREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.79.061.766, DUGOTEX S.A., registrada bajo el NIT No. 800.106.884-
2, ANGELO DARIO AVILA ALZATE, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.80.216.068, PABLO EMILIO CAMACHO ZEA, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No.11.319.525, ALBERTO CARDENAS GALINDO, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.321.719, ALEXIS ALBERTO 

LOZADA ZAPATA, identificado con  Cédula de Ciudadanía No.71.768.472, 
LUZ ANGELA VILLEGAS CRUZ, identificada Cédula de Ciudadanía No. 
65.718.978, JESUS EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.1.062.297.097, PAULINA QUINTERO RODRIGUEZ, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383, GESTION 

AMBIENTAL RECICLAJE ROJHER SAS, registrada bajo el NIT 
No.900.431.208-9, MARTHA LILIANA CAMACHO ZEA, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No.39.568.664, DARIO RENE MONTES LOPEZ, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.8.747.761, ANGELICA MARIA 
RODRIGUEZ MONCADA, identificada Cédula de Ciudadanía 

No.41.949.862, SANDRA YAMILE HERRERA QUICENO identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 55.173.868, LISHET JOHANA RUBIANO 
GARCIA identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.769.130, ANGELA 

MARCELA MARIN SANCHEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.52.738.934, ERIC SANTIAGO GUTIERREZ CARDENAS identificado 

con Cédula de Ciudadanía No.1.022.421.522, MARIA GLORIA BURBANO 
DE ORTIZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.30.705.949, LINO 
CACERES CACERES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.4.208.214, 

SANTIAGO VILLARREAL LLANO identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.020.796.965, ESTHER CARRILLO LIZCANO identificada con Cédula 

de Ciudadanía No.39.574.399, PAOLA ANDREA FAJARDO MARTINEZ 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.070.588.348, JAIR ANDRES 
VILORIA BRU, identificado Cédula de Ciudadanía No.1.023.912.788, 

FERNANDO SANCHEZ RENZA identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.11.315.419, DANIEL FERNANDO RAMIREZ ARIAS, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.1.030.594.927, MARIA FERNANDA SANCHEZ 
RUBIANO, identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.010.237.274, 

JESSICA NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1.022.403.939, DANIEL FRANCISCO TORRES MORALES, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374, DAVID FELIPE 

ROMAN CUBIDES, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.032.488.914, DIEGO FERNANDO ZEA RINCON, identificado Cédula 

de Ciudadanía No.11.205.080, SHARON TATIANA MANJARRES 
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AVENDAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.007.722.218, 

FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.1.233.502.175, JHON JAIRO VILLALBA SOACHA 

identificado Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373, como propietarios del 
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CEA ACADEMIA DE 
AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO SUZUKA, identificado con matrícula 

mercantil No.02214596., a su Representante Legal o a quien haga sus 
veces, de conformidad con el artículo 66 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Una vez surtida la respectiva comunicación, remítase 

copia de las mismas a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre para que obre en el expediente. 

ARTÍCULO SEXTO. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno 

de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Cualquier persona tendrá derecho a examinar los 

expedientes en el estado en que se encuentren, salvo los documentos o 
cuadernos sujetos a reserva y a obtener copias y certificaciones sobre los 
mismos. Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente 

digital de conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 3 del 

Decreto Legislativo 491 de 2020, al correo electrónico a través de la página 
web de la entidad www.supertransporte.gov.co módulo de PQRSD. 
 

ARTÍCULO OCTAVO: Para efectos de la presente investigación administrativa 

se precisa que se dará cumplimiento al procedimiento administrativo 

sancionatorio establecido en el artículo 47 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo desde la 

apertura de la investigación hasta la firmeza de la decisión, por lo que no es 

procedente impulsar la presente actuación mediante derechos de petición, 

(salvo la petición  de documentos) sino que tanto el investigado como la 

administración deben ceñirse a los términos y oportunidades procesales que 

allí se establecen. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los asuntos que se tratan en esta Dirección 

corresponden a aquellos regulados por norma legal especial, y por lo tanto, de 

acuerdo con el artículo 14 de la ley 1755 de 2015 no están sometidos a los 

términos allí señalados. 

ARTÍCULO NOVENO. La Investigada tendrá derecho a examinar los 
expedientes en el estado en que se encuentren, salvo los documentos o 

cuadernos sujetos a reserva y a obtener copias y certificaciones sobre los 
mismos. Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente 

digital de conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a través de 

la página web de la entidad www.supertransporte.gov.co módulo de PQRSD. 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

GERALDINNE YIZETH MENDOZA RODRÍGUEZ 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre (E) 
 
 
 
 
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CEA ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO Y 
MOTOCICLISMO SUZUKA identificado con matrícula mercantil No.02214596 
Representante legal o quien haga sus veces  
Propietario 
Dirección: Cr 69 B N. 25- 41 Sur1 
Bogotá, D.C.  

 
ENRIQUE DAVID SANTACRUZ FAJARDO, identificado con Cédula de Ciudadanía No.19.175.198 
Propietario 
Correo: enrique_santacruz02@hotmail.com2 
Dirección: CR 78 F NO. 0 33 BL 2 IN 7 AP 1013 
Bogotá, D.C.  
 

DUGOTEX S A, registrada bajo el NIT No. 800.106.884-2 
Propietario 
Correo: javer.zuluaga@cidugotex.com 
Dirección: CR 89A 64C 174 
Bogotá, D.C 
 

ANGELO DARIO AVILA ALZATE, identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.216.068 
Propietario 
Dirección: Dirección: Calle 25 sur N°69 - 21 
Bogotá, D.C 
Correo electrónico: angelo80216@hotmail.com5  
 

PABLO EMILIO CAMACHO ZEA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.319.525 
Propietario 
Dirección: CR 69 B N. 25- 41 SUR6 
Correo electrónico: autogir@hotmail.com 
Bogotá, D.C 
 

ALEXIS ALBERTO LOZADA ZAPATA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.71.768.472 
Propietario 
Dirección: CL 74 SUR NO. 79 D 107 
Correo electrónico:  alelz@hotmail.com 
Bogotá, D.C 
 

GESTION AMBIENTAL RECICLAJE ROJHER SAS, registrada bajo el NIT No.900.431.208-9 
Propietario 
Correo electrónico: opr60@hotmail.com  8  
Dirección: CALLE 2 A # 72 B 369 
Bogotá, D.C 
 

DARIO RENE MONTES LOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.8.747.761 
Propietario 
Dirección: CR 69 B N. 25- 41 SUR10 
Bogotá, D.C 
 

 
1 Autorizado mediante Certificado de Existencia y Representación Legal emitido por RUES. 
2Ibidem 
3 Ibidem 
4 Autorizado según escrito de descargos Radicado No. 20245341921592 del 20 de diciembre de 2024 
5 Autorizado VIGIA   
6 Ibidem 
7 Ibidem 
8 Autorizado Según certificado de existencia y representación legal expedido por el Registro Único 
Empresarial y Social (RUES)   
9 Ibidem 
10 Ibidem 
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LISHET JOHANA RUBIANO GARCIA, identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.769.130.  
Propietario 

Dirección: CR 69 B N. 25- 41 SUR 
Correo electrónico: suzukacea@gmail.com11 
Bogotá, D.C 
 

ESTHER CARRILLO LIZCANO, identificada con Cédula de Ciudadanía No.39.574.399  
Propietario 
Correo electrónico: carrillolizcanoesther@gmail.com 12 
Dirección: CR 9 5 23 BRR L A C E I B A13 
Flandes, Tolima 
 
 

FERNANDO SANCHEZ RENZA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.315.419.  
Propietario 
Correo: fesare100@gmail.com14 
Dirección: CALLE 29 NO 8 – 27 Barrio Santander 15 
Girardot, Cundinamarca.  
 

DIEGO FERNANDO ZEA RINCON, identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.205.080.  
Propietario 
Correo: diegozea1984@gmail.com16 
Dirección: MZ 4 CA 3 BRR RAMÓN17 
Girardot, Cundinamarca  
 
ANGELICA MARIA RODRIGUEZ MONCADA, identificada con Cédula de Ciudadanía No.41.949.862 

Propietario 

Correo: certificarconductores@gmail.com18 

Dirección: CALLE 128 B # 80 1019 
Bogotá, D.C. 
 
COMUNICAR, MEDIANTE PUBLICACIÓN DE AVISO WEB: 
 
PEDRO IGNACIO CORDOBA RAMIREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.061.766 
Propietario 
 

JOSE EDGAR RUIZ SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.110.911  
Propietario 
 

ALBERTO CARDENAS GALINDO, identificado con Cédula de Ciudadanía No.11.321.719 
Propietario 
 

LUZ ANGELA VILLEGAS CRUZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.65.718.978 
Propietario 
 

JESUS EYBAR VELASCO ADRADA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.062.297.097 
Propietario 
 

PAULINA QUINTERO RODRIGUEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.032.422.383 
Propietario 
 

MARTHA LILIANA CAMACHO ZEA, identificada con Cédula de Ciudadanía No.39.568.664  
Propietario 
 
 

SANDRA YAMILE HERRERA QUICENO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 55.173.868  
Propietario 
 

ANGELA MARCELA MARIN SANCHEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.738.934 
Propietario 
 

ERIC SANTIAGO GUTIERREZ CARDENAS, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.022.421.522 
Propietario 
 

 
11 Autorizado VIGIA   
12 Autorizado Según certificado de existencia y representación legal expedido por el Registro Único 
Empresarial y Social (RUES)   
13 Ibidem 
14 Autorizado Según certificado de existencia y representación legal expedido por el Registro Único 
Empresarial y Social (RUES)   
15 Ibidem 
16 Ibidem 
17 Ibidem 
18 Ibidem 
19 Ibidem 
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MARIA GLORIA BURBANO DE ORTIZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.30.705.949 
Propietario 
 

LINO CACERES CACERES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.4.208.214 
Propietario 
 

SANTIAGO VILLARREAL LLANO, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.020.796.965 
Propietario 
 

PAOLA ANDREA FAJARDO MARTINEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.070.588.348   
Propietario 
 

JAIR ANDRES VILORIA BRU, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.023.912.788 
Propietario 
 

DANIEL FERNANDO RAMIREZ ARIAS, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.030.594.927  

Propietario 
 

MARIA FERNANDA SANCHEZ RUBIANO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.010.237.274 
Propietario 
 

JESSICA NATALY ORTIZ ESCOBAR, identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.022.403.939 
Propietario 
 

DANIEL FRANCISCO TORRES MORALES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.919.374 
Propietario 
 

DAVID FELIPE ROMAN CUBIDES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.032.488.914 
Propietario 
 

SHARON TATIANA MANJARRES AVENDAÑO, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1.007.722.218 
Propietario 
 

FRANKY ESTEBAN CARDONA RAMIREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.233.502.175 
Propietario 
 
JHON JAIRO VILLALBA SOACHA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.015.416.373 
Propietario 
 
 

 
Proyectó: Angela Gil Moreno – Profesional Especializado A.S 
Revisor:   David Santiago Bernal Sánchez - Coordinador Grupo de Autoridades,  
               Organismos de Apoyo al Tránsito DITTT.-  
               Hanner Leandro Mongui – Contratista DITTT 
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